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Asanda denunciará al Ayuntamiento por 
prevaricación si se instala el mercadillo de animales 
de Torneo 

MARTA CARRASCO/SEVILLA 

Parece que desde hoy domingo podría volver a instalarse en la 
ciudad de Sevilla un mercadillo de animales que sustituiría al 
desaparecido de la Alfalfa, tras haber aprobado el 
Ayuntamiento de la ciudad la instalación de esta venta 
ambulante en la calle Torneo. 

Ante estas noticias, Asanda (Asociación Andaluza para la 
Defensa de los Animales) ha hecho público un comunicado en 
el que afirma que, «el único organismo que tiene competencias 
para autorizar tales mercados, según informe de la Consejería 
de Presidencia de la Junta de Andalucía, es la Consejería de 
Agricultura». 

Luis Gilpérez, vicepresidente de Asanda, manifiesta haber advertido al Ayuntamiento en varias 
ocasiones sobre «la ilegalidad de este nuevo mercadillo de la calle Torneo. Si se abre sin tener la 
autorización previa de Agricultura, denunciaremos al Ayuntamiento por prevaricación. Hemos advertido 
por escrito que en aplicación de la ley 11/2003 , el único organismo administrativo para autorizar este 
tipo de mercadillo de animales es la Consejería de Agricultura. Fuentes municipales nos han confirmado 
que el mercadillo de la calle Torneo no está aún autorizado por la Consejería de Agricultura, y nos han 
dicho además, que parece que no están por esta labor». 

Más de quince años ha estado la asociación animalista intentado que se clausurara el mercadillo de la 
Alfalfa por las constantes irregularidades que allí se sucedían, tales como venta de animales sin cartilla 
veterinaria, venta de especies protegidas, artes de caza y pesca prohibidas, e incluso, perros peligrosos, 
«pues se llegaron a realizar en las inmediaciones de la Alfalta los acuerdos para estas peleas de 
perros». Una vez clausurado este mercadillo, los vendedores ambulantes se trasladaron al del Charco 
de la Pava, «donde se han estado cometiendo infracciones tipificadas como muy graves 
fehacientemente probadas, de las que tanto la Consejería de Gobernación como la de Agricultura tienen 
conocimiento desde hace más de un mes por nuestras constantes denuncias. Sin embargo, no han 
hecho nada, y a eso se le llama dejación de funciones», afirma Gilpérez. Además, Asanda denunció 
también la alta concentración de aves que tenía lugar en el mercadillo del Charco de la Pava, «hemos 
sacado fotos de puestos vendiendo palomas, codornices, periquitos, cotorras, canarios, jilgueros 
silvestres, una especie protegida, es decir, algo que por la gripe aviar está absolutamente prohibido». 

El lado chocante de este nuevo mercado de animales en la calle Torneo, es que, si antiguamente el 
mercadillo de la Alfalfa era exclusivamente de pájaros, éste de Torneo tendrá prohibida la venta de 
estos animales. «Aunque mucho nos tememos que ésto no va a ser así», declaró Gilpérez. 

Perros peligrosos 

La asociación ha detectado también en varios puntos del mercadillo del Charco de la Pava la venta de 
perros de presa canarios y pit bull, especies caninas consideradas como peligrosas. 

La adquisición y registro de algunas razas caninas está regulada en España por la Ley 50/1999 sobre 

Codornices, una especie de consumo 
de venta ambulante prohibida, a dos 
euros. ABC 
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«Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos» de fecha 23 de diciembre de 1999. Las razas que 
deben tener un seguro y además estar controladas son: pit bull terrier, staffordshire bull terrier, american 
staffordshire terrier, rottweiler, dogo argentino, fila brasileiro, tosa inu y akita inu, y además, perros con 
unas características tales como fuerte musculatura o un perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 
cm, altura a la cruz entre 50 y 70 cm y peso superior a 20 Kg, y carácter agresivo. 

«La venta ambulante de animales crea graves problemas relacionados con el bienestar animal, y el 
Ayuntamiento de Sevilla ya ha demostrado largamente su absoluta incapacidad para controlarlos en la 
Alfalfa. Ahora en Torneo la cosa puede ser peor», declara el vicepresidente de Asanda. 
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